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RIO GALLEGOS,

VISTO:

El Expediente N° 64.941/10 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE en el mismo obra Nota interpuesta por la alumna Pamela Andrea PICCININI
mediante la cual solicita excepcién para cursar las asignaturas Direccion General y Seminario
de Administracién de la Carrera Licenciatura en Administracién adeudando las asignaturas
correlativas Costos y Formulacién y Evaluacion de Proyectos;

QUE de fs. 3 a 6 obra situacion académica de la alumna PICCININI;

QUE !a alumna PICCININI no presenta certificacién alguna que avale su
requerimiento y no cursé la asignatura Formulacién y Evaluacién de Proyectos;

QUE por Nota N° 089/10 la Sra. Secretaria Académica ha tomado la intervencién de
su competencia;

QUE tratado en acto plenario se aprobé por mayoria no otorgar excepcion de
ninguna indole a la alumna Pamela Andrea PICCININI para cursar las asignaturas Direccion
General y Seminario de Administracion de la Carrera Licenciatura en Administracion;

POR ELLO:
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°- NO OTORGAR excepcién de ninguna indole a la alumna Pamela Andrea
PICCININI (D.N.I. N°® 28.748.525) para cursar las asignaturas Direccién General y Seminario de
Administraciéon de la Carrera Licenciatura en Administracion.-

ARTICULO 2°- Registrese. Comuniquese. Publiquese Tomen conocimiento Secretaria
Académlca Dep ar a la interesada, Mesa de Entradas

ACUERDO



